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Se suscribe á eate Boletín, que eate 
he martes* jueves y sdSados^ en ta 
imprenta de su editor, caite de la 
Trinidad* n? J O , á k) rs. atmespara 
tos suscritores de esta ciudad puesto 
en sus casas* j tolos defuera /ran
ea de porte. 

La* reclamaciones* anuncias yetemos 
que gusten insertar en este periódica 
deberándirijirseá su editor*framcoe 
de porte, sin cuyo requisito, mo s*rám 
recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O 

Gaceta de Madrid núm. 1721. 

M I B f S T E M O DE GBiCIA Y JUSTICIA» 
• 

Circular, 

Varios magistrados que de fiscales pasaron 
i plazas de jueces antes del decreto de 29 de di
ciembre de 1838, han recurrido á S. M . en 
solicitud de que se les declare la antigüedad 
de su primer t í t u l o , interpretando á su fa
vor el art. JI de aquel decreto. Y S, M . 
cn vista de todo se ha servido resolver: 

i . ° Que et citado art. 11 del decreto de 
2 9 de diciembre de 1838, sobre cualidades 
de jueces y fiscales, se entiende de los fis
cales que hayan obtehido ú obtuvieren su nom
bramiento de tales después del citado decre
t o , y en su consecuencia concurriendo en 
ellos los requisitos exigidos por el mismo. 

3 ,* Que á los que ya era» fiscales en 29 de 
diciembre de 1838, y después hayan pasado ó 
pasaren á plaza de jueces de audiencia de igual 
categoría á la en que ejercían aquel encargo, 
se les cuente la antigüedad desde la mencio
nada fecha de 29 de diciembre. 

3 • Que respecto de los casos anteriores á 
el la, no se entiendan de modo alguno per
judicados ni por el decreto ni por la presen¬
te resolución los derechos adquiridos cn virtud 
de costumbres admitidas en los respectivos 
tribunales órdenes ó declaraciones particula
res, en atención á que aquel no puede te
ñ e / f u e r z a retroactiva. 

De real orden lo digo á V . S. para su inte
ligencia, la de ese tribulfel y demás efectos 
oportunos. Dios guarde á V . S. muchos anos. 
Madrid 17 de julio de i 8 3 9 . = A r r a z o l a . - S r 

numero 1727, 
MMISTEAIO DK LA GOBERNACION D g LA PEJUKJULA. 

Primera secciona-Circular. 
Debiendo celebrarse en esta capital la so

lemne apertura de las Cortes el dia i . ' del 
próximo setiembre, según el real decreto de 
t.° de junio ú l t imo , S. M . la Reina Goberna
dora me manda decir á V. S., como de su real 
orden lo ejecuto, haga presente á los actuales 
senadores, y á ios individuos que á consecuen
cia de la presente elección resulten nombrados 
para componer ambos cuerpos colegisladores, 
que S. M . espera de su patriotismo se apresu
rarán á trasladarse á esta corte con la conve
niente ant ic ipación, á fin de que el acto de 
apertura se verifique con el mayor número po
sible de senadores y diputados, dando así una 
prueba de su celo por el bien público y de lo 
dispuestos que se hallan á prestar la coopera
ción mas eficaz para que tengan término los 
niales que afligen al pais. 

Asimismo es la voluntad de S- M . , que po
niéndose V. S. de acuerdo con las autoridades 
militares, facilite á los senadores y diputados 
los auxilios que reclamen para la mayor segu
ridad en su traslación á esta corte, á cuyo fin 
se pasa con esta fecha el oportuno aviso al mi
nisterio de la Guerra. 

Dios guarde á V, $. muchos años. Madrid 
6 de agosto de 1839.—Carramolino.—Sr. gefe 
polít ico de 

Id. R a f a 4 7 2 9 . 1 

MfiriaTElMO DE L A GOBF.RWAClOB DE LA PEWIHIULA, 

Quinta sección,—Circular-
E l señor ministro de Hacienda comunica 

al de la Gobernación de la península con fe
cha de 17 de julio próximo pasado que en 
la misma dice al intendente de las islas Filipi
nas lo que sigue: 

»Por considerarse el papel de paja de arroz 
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un objeto necesario á las fábricas de loza para 
dar mayor realce y brillo al estampado de la 
misma y ser un articula que no se elabora.en 
España, ha tenido á bien S. M. ¡ e terna Go-
heírmiexn «ttmitir ta«introdwcViwi de una par
tida de! írnYangWá fin de que ¿in fabricante 
de loza que lo ha $JHc.Uado no calezca de este 
medio 'de perfeccionar los.productos de su es
tablecimiento. Este incidente ha> llamado l a 
atención de S. M . , á quien fuera sobremanera 
grato no tener ocasión de que se repitiera dar 
otro tributo á la industria estrangera con con
cesiones semejantes. No la habrá silos naturales 
de esas islas, tomaiid^eJcíTiprosde Stfs vecino* 
ios chinos, sc^crfírtin-á'la-elaboración del pa
pel de paja de arroz, persuadidos de hallar en 
la metrópoli tan abundante mercado para su 
salida, cuantas son honras fábricas de loza en 
qtíe'seérrtplea, y -como podrá ser cuando, con
cluida la guerra C I S H I , con ei consiguiente fo
mento de las artes liegue á desarrollarse esta 
industriahasta el grado de que es susceptible. 

Bien conoce V. E. que las benéficas miras 
de S. M. no es fácil lleguen á realizarse sin la 
activa y eficaz cooperación de las autoridades 
dedicadas'á secundarlas por cuantos medios? 
les sugiera el exacto cumplimiento de sus de
beres y su amor por la prosperidad de] paísj 
Persuadida de.elin:S.:M.» ha tenido i bien dis
poner se escite el celo acreditado de, V. E . á> 
fin de qne haga públtcajla demanda del papel 
de paja de arroz para las fábricas de loza , con 
el objeto de que los fabricantes y comercio de 
esas islas se inclinen á la elaboración y .espor
tacion de un artículo que debe ofrecer favo
rables resultados.*. • fl • > •• 

De real orden, comunicada por el espresa
do señor ministro de la.Gobernación ^ lo trasla.-. 
do á Vr>S- para que publicándolo llegue á noti
cia de los fabricantes de la>Península con el fin 
indicado. Dios guarde á V. S. muclios años. 
Madrid t.° de agosto de 1839.—El subsecreta
rio, Juan Felipe M a r t í n e z . S r . gefe políti
co de. 

5)1) ü * 
j 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular núm. 3 9 0 . 

El Excmo. Sr. secretario de'estado y del 
despacho de la Gobernación de la Península 
rde dice en 3 0 de júlío último lo qne sigue: 

"El ayuntamiento de la ciudad.de Valen-
ria hizo presente en el mes de julio del año 
próximo pasado ó S. M . la Reina Goberna
dora la necesidad de limitar ia concurrencia 
de los estrangeros dedicados á ia compra y 
estraccion de sanguijuelas en ftm dominios es-
pañolcs.-Ateadíendo Si. A3. á la gravedad de 
este asunto , tuvo á bien disponer que se 

oyese en el particular á las juntas de far." 
maeia, consultiva de Gobernación , directiva 
desanidad cnilitar, de aranceles, y á la so
ciedad ecodóiiHta, qiffirUense, mandando al 
propio tiemp6qu<i los gefes políticos de la$ 
provincia? remitiesen á este ministerio las n 0 -
ticias que pudiesen reunir acerca de tan in
teresante puríto* Oe todos estos datos resul
ta que la considerable " esportacknAjue de al
gunos años-leste parte se está haciendo de di
cho artículo medicinal, lo ha disminuido en 
gran manera, agotando los criaderos de san* 
guijuelas en varias provincias, y &ubienfeen 

todas el precio- ellas *hatf* una cantidad 
evorbitante,que baca ya imposible su adqui
sición á las clases menesterosas; y lo que es 
mas sensible todavía, en las actuales circuns
tancias, ocasiona la escasez de tan necesa
rio remedio en los hospitales militares don
de por su falta peligra la vida de los va
lientes-guerreros que han derramado su san
gre por la justa causa. Por otra parte, el be
neficio que resulta á la Hacienda nacional 
por el derecho de esportacion, es tan insig
nificante, que en los últimos doce años so
tó'ha producido la cantidad de ciento seis 
mil quinientos diez reales* -resultado harto 
mezquino comparado con los graves perjui
cios que la misma esportacion causa á la sa
lud pública. Deseosa,- pues;;S. M . de ev*-, 
táT estos -males, se- SÍPVÍÓ--mandar que por 
esté ministerio se oficiase al de Hacienda* 
para que por él se espidiesen las órdenes 
correspondientes á efeato' de que se declara
se prohibida la estraccion de sanguijuelas ea 
la Península é islas adyacentes, hasta -que-
Completada la-instrucción del espediente que 
se está formando, se adopte, en vista dejes 
datos que arroje, una medida definitiva sobre 
el asunto; y habiéndose ejecutado asi con fe
cha 3 del corriente, con la de 14 del mis
mo me participa el señor ministeo. de.Ha
cienda haber comunicado la orden o p o r t u n 3 í 
Ta dirección- general de aduanas para que 
disponga lo conveniente á la prohibición retí 
ferida en'los*términos que-quedan espretfados. 
De real orden lo digoa'V.S. para su conoci
miento y efectos correspondientes/' 

*L« que he dispuesto circular en este pe
riódico oficial para su publicidad y fines cW" 
Siguientes. Toledo 10 de agosto de 1 8 3 9 . ^ 2 -
mon Casariego. 

Circulara.* 5 9 1 . 

El Excmo. Sr- secretario de estado y del 
despacho de >la Gobernación de la'Península 
con fecha 31 de julio último me dicelo que si
gue: 
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» E 1 director general de presidios ha ejpu¿i 
l o á í v M . la Rema. Gobernadora.los g r a v C j 
perjuicios-que se originan de la remisión «la 
confinados por tránsitos á establecimientos s¡-
U»?«\9S 4 l a ?g a distancia de. los puntos de don¬
de son conducidos. Convencida S* JVJ. de qne 
esta práctica;al paso que compromete ia se
guridad pública, causa á los pueblos vejacio* 
tres innecesarias agravando los males que pof 
desgracia hoy sufren, se ha set-vídb mand'ar 
disponga V. S. que los confinados, cualesquiera 
que sea el presidio á que 'hayan sido destína
l o s enisus condenaŝ  se conduzcan á los mas 
próximos al punto de su partida siempre que 
fueten'dela misma clase. E s al propio tiem
po la voluntad de S. M . , que para gue cese de 
jodo punto el motivo en qué hasta ahora se 
han apoyado semejantes traslaciones, y que se 
cumpla exactamente lo prevenido, en Jos arA 
títulos 4 9 y 5?<de la ordenanza general del 
jamo, se oficie por el ministerio de mi cargtf 
á los de Gracia y Justicia- y (iuerra, con el fin 
dg qpeje êncargue á los tribunales ,,y jueces 
depend entes de los mismos procuren en-sus 
sentencias destinar á los reo* á¡tos presidio^ 
mas inmediatos al lugar de srf prWtoñ,según 
circunstancias y calidad de sus delitos, teniétj-j 
doíe' presente ademas la e£($Ia\ establecida 
en el art. i-° lâ c'vwda o^euftP?f Q U ¡ Í 

escepcion que la qne .exija la junta observancia 
del 3 . 0 L o digo á V. S. de rtali-ordcrv para áú 
rnteligenciá y éfóétos convelientes íá su cum
plimiento/' ^ ' t '* V i 

Y he dispuesto, se pubtiqijé^éií el IJófcjjia 

pgqUIt para qvfc llegue .á iio^íríiéB .aflUfillófi^ 
quienes corresponda su observancia. Toledo j 3 
de agosto de níÍ39.zzRamon Casariego. iT 

.11 ^ n Ú i i j k i j r a t i t a 1*1 i ; 11*0 

C O M I S I O N D E « A R B 1 T R 1 Q S D E A M O R T I Z A C I O N . 

C o n entera sujeción i l a ' í na t rucc ion vigente de ar* 
r iendo» to ha leflelado el domingo, 9 5 del conjunte* d* 
once i doce de su m a ñ a n a para e l reina|c por m b a « * iitíl 
de l a i fineza nacionalea por do i arjo* q u e . á con t inuac ión 
con aua rezpec t i r a e £ i D Í n o a y tipM.a<ietpf«}«eo, cuyo me* 

t o c ó n rezpecto al .que BU t ipo pe** >-4ctUQ9Q ra» , « h a 
de celebrar co el deapacho del eeflor intendente y loa 
deoiaa en eata comisión principal fie provincia . 

Franciscas d* la Coneepdión: 

Ea BTaqueda, 107 f-oegee q u « labr* Dorfa Margar i ta 

f L ó p e z , sn tipo 1589, ra. > , j | B T 

Id. de la Puéhla* 

Eo i d , 56 M . 7 4 « l e m i n e i q « « U e r t la v i u d i do L í -

• . . . . t -rn... " 0 9 » • H ° 

Km V . l d e Bento D o m i n g o , ao l d J , * l . 'Mí h Tiud. de 
E d u i r d o G e n e * A g i l e r o , 501 « • • 

•So I* . , ; . , , , i * W. que l e b n A B * * B l « r d e l « Gecd-
h o l n u i de l i K e i a i . j t 5 « • > ' 

/ * . * W r y W : • j * ^ ^ 
E n | J . , 6 5 . Id. y 6 celcmine. que l . b r i ^ f l « I H . f l i I d ¬

» lo l i . . If i»-

E n M . . 5» i d . que l leva Juan del C e r r o , 7 6 3 
t o M w e W « , 31 k L y e n o l i i u que l i b r t M Í B B Í I 

1'ur i iUv, 5QO r i -

(5) 
E a E i c a Ú n J I a , 5 7 i d . que labra Andrea Gtmtz, de 

J^ioaaa de S*Q A m o n i o , I_J *8 ra. 

L o ojneiae haee aaber a l j túUico á ¿ a de que U i per. 
•ona! r { < M i 0 t e a | « a lomar parto eu ditUaa i«jt>*ai«» ao 
preacnteD « o eJ l i t i o , diajr iaoraa QJÜ* ac dc4^ia#u« IMD< 
do oportuna advertencia que ai ioa actualea arre oda tarifa) 
« creen aoo defcclio á au cooiinaacioa prodiicarila aav-
tei del aero loa dcrcumeotoe juaiíiicativoa en qua aa fon* 
d«o. Talado i a de agoato de 1839.=?. E . D . Ü. K # 

Antonio Gonzá lez Sanche*. 

. A V I S O O F I C I A L . 

P o r arucrJo del i lus t r í f imo ayuntamiento conui ta* 
eionaf de esta cap i t i l « t i «erialado para el remate do Joi 
pattoa de la debeaa titulada Coló Carnicero ó aea Legua* 
grande ,1 Joa de Poaueta, Zur raq t i io i i Jo , ¡OÍ de laa tí u n 
ía y ocho jJelteaai que «xiaten ain enagenar ea loa mon
tea de eata ciudad y loa doce trozoa aeúaladoi en loa 
micmoi pata caibonear^ el viernes 33 del ac tu i l i 
lai diea en pumo de án matiaoa en la aecrctaria de l a 
corporaeion* Tetado 10 de agoilo de i 3 ¿ Q . = J o a ¿ Gomes 
de A h a . ^ J o s c Antonio H e r n á n d e z , secretario. 

E L V I G I L A N T E . 

U Vrrhi Jico p u l í i i c o , filo*oT*co y -l i terario ba aal i . 
do en G e í o n a el 15 de jul io y con t inuará conaecntiva-
aiKnttí lojr= marte*, Tiernes .y domingo* de cada leanana. 

Étdeseo'délpuetióes ta profecía de sít porvenir^zsstr srsr. 
L ? i ' L I ' J l | * U ' kt IJ 1 n« - nTj"> "liiL, 4 J C ' t , ,: P I * *yf * 

nSi ae lizce a lgún adelanto én la# a i t e i 1 ai el viajero 
Visita mteVat ( t i e r w , lulla, nue\o& puebloa^ lenguas, COG^ 
tumbreas^i . l ^ Z O O I L J ^ . Í Í . la l ^ t án i ca aunit-ntaji «^catálogo 

de ios iéití1 organizado!, fk, l%Lq^iapica ó la f / í f ica roban 
algunoa de auau-fetjreroa á ^¡pa^rsil&s^ si ía óptica, ha
bil i ta OuojtrjOJ ojos pjfa ^ r nuevo* aiuodpi^ i i ii JÍJOÍO-
fía dejcorre.~a4ityflo jf :aoevoa errorea.d disipa rancaaa 

preoeapactaoiea^&j el-a^o^edlogq l legá a *a{var tde fa .ni i i -
nía garganta dfit t iempo aJgun ^recioao reato de ,1a ant i 
güedad » j i el gejiío jqventa^ ó. pe.rfqccionaxl talento al* 
g u a nuevo medio p a u eccmc^za j \ e i eapaejo, t\ tiempo, 
la n i a t e m W * J * M £ * y rie*goa¿ ¿quie'n entera al inun
do de . taaiíeUaj taUazjo.,.^itRD> ^itif dc ic iabxímiento , Je 
tan r a r a i p ^ n c i o n ? _ Z ^ h p r í n j t í t . | ... ba n a l * » 
ae ea uno da tius c^taMi divinos; en qoe aune jej co-
raaon al s'*( l>roh< y b a j a ^ cerebro al coraron d poeta 
l ü o í o f o , .t¡ el moraJitta poeta qqneibe una tdam lub^me, y 
l a e ip re ía coa i^ t idad y primor *u t-xiltj l a W n i J ^ m j c ^ i i , 
¿t)i>i..ji n v * luce participar dejan , nojde eocantg^quied 
comuniQf ; á ptiettra h alma tan aua.vea, tan duicíaiinaa t 

M M p 4 a M ? ~ » t J 4 prtnsa*. - J T F Í M ando • 
- ifSiejI /ilajfiuopo e n j u g a J j í g r i í n a a ¿ au teraatno, i i 
a>I L h |5 ro . e ; d«B f e Ét t .> Ü AI '^^W i ^ ^ f t cle*p¡qta,rHiestra 

a d m i r a c i ó n y noa ofrece i u conducta por ejemplo- ai el 
d 4 U l a* o lv ida ¿ ai « ¡ i n i ^ o S J»lti í la buuiabHad el 
ItombieiZiri e n t i a ü a i ¿ q u i é n poa iptpir» la averíioD^Ciue 
JUtsecctx?—La prensa. t , /* i l-f» . i t 1 

, j&iandp una v íc t ima inocente no baila ni graoia 
j tw t i c i* entre lo#, .coba^cf i.aJ^itea de la arbitrari^ad^ 
-cuando u u i n T t t i f , anatema áeiegoismo, i p « M de *ua 
rOareclici á;*jj^ieccíoo de Ja aociedad eat< fara ¡ - trr . tr  
,de liambte ó ^.JrJgffMOf ¡;cpapdo. la m i ima iocicda.d a l 
borotada por l a i ín t r igai de aui enemigoa, lUna de mtr 

- k a , y de terror olviu^ j p ^ b c f fta>i J u t r z a t *u* deiecboo, 
y « ta i para doblar al yuflO +u ^de quitan 1 • -

r* auaiho y r aiimpití* 1 de qui^n laca, nuryo lenipie la 
energía abatida del rjydadaoo? de ta^rensia\ W, * / f 
prensa, cuyo ojo eit* l icgipre vetando^ cuy ó o"íq> t iem
ple t lcncba, cuya l e g i b i l i d a d nunca ae cmuola 1 cuyo 
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calo y valor han salvado ya tres veces i la E u r o p a . " 
Asi í e dirigía á )• p'cnaa dedicándola una de sus iíN 

tinias obras un j- íven ancor que esperamos c o n t r i b u i r á i 
la redacción del p e r i ó d i c o , cuyo prospecto ofrecemos al 
p u b l i c o , y ai bien ia prensa ln mismo que todaa laa de-
mae obro* dei hombre ea una m e d a l l a , que tiene ta in* 
b i rn su r eve rán , y como u n viento fuerte tanto sirva 
para llevar el boque a buen puerro como para estrellar
l a contra Jos «acollos, s i rv iéndonos de b r ú j u l a el patrio* 
torno, de c ana marina la razón y de pi loto el amor 
del progreso; no dudamoa deapne* de u n provechoao vio-
ge llegar á s a lvac ión , y para hablar ain m e t á f o r a s , ha 
cer de la prensa aquel uso que indica la referida dedica
t o r i a , y que mas u n í aer pueda 4 nuestros conc iuda-
darios. 

Condensando en pocascolomoas ro qrje encierren mu* 
oh04 y costosos voJüsnenea procurareuioa faci l i tar á nuea-
troa lectores un medio do i ns t rucc ión que es tá n i a l c a a -
cu de toifoa loa c r t iensüiniento i y de todaa laa fortunas, 
sembrando flores sobre laa partea mas á r ida* p a n ame-
ifiiar au estudio. Trataremos de aquel -ai materias q u e 
nías ensanchen la estera de loa conoc ímien tos p u n í a n o*, 

r y sí paso que noa aphcaceinoa á ac-iuar laa verdades ú t i -
rajj. atacaremos Jai preocupaciouea c o n toda aque l la l i 
bertad filosófica que noa otorga y exige Ja i l u s t r a c i ó n 
drf siglo en que v iv imos ; pero lo que haremos sobre to
do será vigilar aobre loa acroa do aquellas autoridades o* 
personal que bajo cualquier pretcsto v io lasen , d a l te ra
sen sin 4a l ib r* connivencia de la n a c i ó n , la l e t r a , d e l 
espíritu de la Cons t i tuc ión de t ^ j ? - , de la que oos cons-
Htuimoa a c é r r i m o s defensores, protestando contra loa 
abusos del poder; pr imero con aquel la m o d e r a c i ó n que 
conviene í ciudadanos que cenl ian c a la jus t ic ia de loa 
cjue gobiernan, yvro decididos luego i echar ana no de 
todot loa medros qne l a ley noa concede , ai sordos í 
nuestras represen t serones, ae atreviesen toa ager.tes de l a 
t i ranía i conducir et buque del estado -por cominea tor
tuosos i inconsti tucionales, á naufragar en e l p ié lago do 
la arbitrariedad ó á pararte en rnedto d d buen camino , 
<J lo que es todavía peor marchar hácia a t r á s . 

N o se crea por cao q n e sea orjestro objeto hacer una 
eposicion s i s t rmá t i c* á toda especie de admin i s t r ac ión^ 
rejos de rosotros Tan injusta idea ; m u y a l c o n t r a r í o , ae
remos loa primeros i defenderla si vemos que sus í t r t e a -
cioQts son rectas: nosotros los primeros haremos ver lo 
difícil qne e i la posición del que manda en c i r c i n s t a o -
ciaa tan aciagas como laa del d i a s q u e ea imposible sa
tisfaga á todas l i s exigencias , porque no son i d é n t i c o s 
todoa los intereses, y que j>or mas Ulentocjue tenga, va* 
nos can « r n t n todoa aua esfuerzos para hacer e l bien s i 
por sobra<kfWepticUmo le retirara l a nac ión eu con6an-
a a : pero tampoco no nos dejaremos embaucar eou re 
dundantes palabras y promesas que nunca se cumplen . 
Sus obras serán sus jueces; y seremos aobre todo infle-
l i b l e a si v ié ramos seguirse cae a p á t i c o sistema, esa he*-
p l icab le indclenchi á remediar , cnando ae puede , loa 
mares que noa agovian. 

Contamos par» eao con la cooperac ión de todoa loa 
r>ueijos patriota*, y daremos gustosos cabida en laa c o 
lumnas del V I G I L A N T E á todos loa comunicados que 
• i m d o de un ín te res genera l» y concebidos ea t é r m i n o s 
comedidos, ataqaen laa f.lsaa doctr inas , y loa actos in* 
justos sin degenerar en personalidades, y hac iéndose car
go de qne la capacidad de u n periddioo no es la de n a 
l i b r o , y que los hechos son los maa poderosos de lodoa 
Jos argumentos» 

Loa -rtfculoa d e fondo» de p o l í t i c a , c ienc ia , l i te ra-
r Jh loao f í a , aeran originales. 

in te resa r» enterando á loa sDscri iorei de loa descubrí 
intentos y adelantos que haga la Europa en artes V c ¡ 
cias con aquelloa aotecedentea y eaplicacion-a que ftT* 
ten au c o m p r e n s i ó n i toda claae de lectores. C 

Condiciones de la suscricieau 
Se suscribe por u n trimestre: en Gerona i t o n 

y i 34 en los d e m i s puntos. * fl* 

Laa oficinas q vedan establecidas en la l ib re r í a de Olí 
v a , en donde se admiten a u s c r i c í o n e s , asi como ea ¡1 
administraciones de reatas de la p r o v i n c i a , y en laa A 
correos fuera de e l l a . 

AVISOS, 
E l duefio de la fábr iea de tejidoa de goma elástica y 

g é n e r o s impenetrables al aira) y agua, establecida en Ma
dr id casa que fue ga le ra , deseoso de hacer conocer loa 
géneroa que se e laboran en au ta tab lec imiento , cuya ca
l idad iguala en u n todo i lo mejor conocido hasti el 
dia del e s t r inge ro , acaba de l legar i esta c iudad , cuyo 
despacho ha establecido en l a presente fer ia , calle da 
la F e r i a , n d m . r t , donde loa consumidores disfrutarán 
la ventaja de comprar á los coi s o os precios que al por 
menor se vende a i pie de f á b r i c a . 

Los artículos y precios son los siguientes: 
Tirantes de a lgodón y goma de var ios colorea y del me

jor gusto i ü ra
i d , escoceses surtidos i 10 rs. 
I d . de seda y a l g o d ó n á 1 2 rs. 
Id . mas superiores de hebil las plateadas £ 16 rs. 
I d . te j idoi imi tando a l c a ñ a m a z o de cordonci l lo á 24 ra. 
I d . de seda y goma m u y superiores á 40 ra. 
Ligas m h n . 1, a l g o d ó n y g o m a , i 3 ra. 
I d . mi ro . * , escocesas, i 6 ra . 
If). p i i m . 3, de eeda, á 10 t a . 
Fajaa grandes para sujetar el vientre i 50 ra. 
Id , maa p e q u e ñ a s á 30 ra. 
Suspensorios para montar i caba l lo i ao rs, 
Cordonea elást icoa de goma para r e l o j , i 3 ra. 
Pulseras de colores para aobre guante de bonitos coloree 

4f<5 n . , 
Trab i l l as e l is t icaa para p a n t a l ó n i 3 ra* 
Correi taa sueltas para tirantea á 3 ra. 

Géneros impermeables. 
Lavat ivas de goma i 94 rs. 
Botaa de camino para l í q u i d o i 1 0 ra* 
Asientos ele aire para aiJIa, cuadrados, i 5 0 ra. 
I d . de estrella i 6 0 ra. 
Id . p e q u e ñ o s para i r i l a iglesia £ 40 ra. 
Almohadones de varios t a m a t í o * ¿ 6 o y 80 rs. 
Vaaoa de camino á 4 r t . 
Urinales de goma á 34 rs. 
Pelotas de goma para jugar í s ra. 

tura 

L o i molinos del Cor r a l e jo , situados sobre el Tajo, 
frente de la v i l l a de M a l p i c a , pertenecientes al Excmo. 
aefior oiarquea de M a l p i c a & e . , ae dan en arrendamien
to, con la c o n d i c i ó n de que el que ae interese en ello* 
ha de costear todas las obras necesartaa para ponerse oí 
co r r i en t e , a b o n á n d o l e su importe en descuento de ar* 
rendamientoa. E n l a c o n t a d u r í a de S. E. en M a d r i d , M 
m a n i f e s t a r á n el p lano y condic ionea , ae a r reg la rá e l 
t iempo del contrato y eo los tdrmiaoa que ban de eje* 
catarse las obraa. 

Daremos todas Ua noticias oficiales y estrajndicia-
les de alguna importancia , l o , precios del merca
do de G e r o n a , los avisos y anuncios que ma l puedan que mas puedan I Toledo: imprente del Editor D. J. de Cea* 
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